
DE LA PROVINCIA DI! LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Naiit» 1432.
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ARTÍCELO DE OFICIO

Núm. 2419.

cion de este anuncio puedan los as
pirantes á ella presentar sus solici
tudes con los demás títulos y docu- 

■ i mentos que tengan por conveniente.
i Palma diez y nueve de abril de 
í mil ochocientos setenta y seis.—El

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Orden público.—El sargento 2.° de la 
Guardia civil comandante del puesto de 
Santa María acompañado de la fuerza

í Presidente de la Diputación, Marqués .. 
déla Bastida. —P. A. de la D. P.J 
Silvano Font y Muntaner secretario.

Núm. 2421.

que constituyen la Renta del Sello, 
indicándole al propio tiempo las prin
cipales diferencias que distinguen al 
papel de Pagos al Estado nuevamen-. 
te emitido del que en la actualidad ; 
se expende.

Fijada para 1.° de junio próximo ; 
la fecha en que han de ser susti- : 
tuidos dichos efectos, que son los ; 
que al márgen se expresan, este ] 
Centro directivo cree conveniente í 
advertirá V. S., que en el nuevo’ 
papel de Pagos deberá estamparse el

ma se previene, dará V. S. aviso á
esta Dirección

Madrid 7 de 
Rivero.»

Anuncio de
que se cita.

general.
abril de 1876.—José

la Gaceta de Madrid

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de las Baleares.

Debiendo proveerse dos estancos 
uno en el pueblo de Manacor y otro 

divídaos siguientes: José Moyá Bru- i en el Muelle de esta Capital por ce- 
net, Jaime Sureda Pol, Miguel Reselló sacion délos que antes los desem-

á sus órdenes, sorprendió en la noche > 
del dia 17 del actual una partida de i 
juego prohibido en la casa taberna de ¡ 
Antonio Oliver y Compañy en el lu- i 
gar de Consell, compuesta de los in- í

sello suelto que para el papel escri
turario del año corriente se emplea 
como contraseña de la Sociedad del 
Timbre.

Advierte á V. S. también esta Di
rección general, que con arreglo á

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Sello del Estado.—Esta Dirección 
general ha acordado poner en cono
cimiento del público que en fin de 
mayo próximo se retirarán de la cir
culación el papel de pagos al Estado,
los sellos de guerra, los de giro, los 

i de operaciones de bolsa y los de 
comunicaciones, excepto los de 1 y 
2 céntimos de peseta.

Con arreglo á lo mandado en Real 
orden de 30 de marzo último los 
efectos de dichas clases, esclusion 
hecha del papel de pagos, que en la 
citada fecha resulten en poder de 
particulares podrán utilizarse á la vez 
que los de la nueva emisión, duran
te todo el mes de junio siguiente; 
pasado cuyo plazo se considerarán 

■ aquellos fuera de uso y sin ningún 
; valor.। Para satisfacer los derechos de 

timbre podrán las Empresas perio- 
guerraó en actos del servicio. ; Suprimido por Real orden de 30 । dísticas utilizar indistintamente los 

Loque se hace público en este । de marzo último el cange de los I sellos caducados y los nuevos duran-

lo dispuesto en Real orden de 14 de 
Isern; Sebastian Compañy "Canals, Bar- peñaban, he acordado señalar el pía- ¡ noviembre del año próximo pasado, 
tolomé Pol y Pol, Juan Pol Campins, ¡ zo de 8 dias, desde el de la inserción ( comunicada á esa dependencia en 2 
Bartolomé Perets Campins, Juan Simo- - de este anuncio en el Boletin oficial ; de diciembre siguiente, sehaamplia- 
net Roselló, Baltasar Isern Fiol y Nadal j de la provincia, á fin de que los que ; do la tirada de los sellos de guerra, 
Campins, todos vecinos de dicho lugar; aspiren á obtenerlos, presenten sus • emitiéndose de los precios de 25 cén- 
Lorenzo Calafat y Cabellas y Juan Tar-1 solicitudes en esta Administración timos, 1 y 5 pesetas, los cuales se 
rasa y Roca que lo son de Santa María económica; en la inteligencia de que pondrán asimismo á la venta en 1
y Guillermo Ramis y Ramis del lugar de 
Biniali.

Y en virtud de lo dispuesto por este 
gobierno de provincia en circular de 1.° 
de diciembre de 1874; he dispuestOkel 
cierre del establecimiento por espacio de 
lidias, imponiendo al dueño la multa 
de cuarenta pesetas y la de cinco á ca
da uno de los jugadores.

Doy las gracias á los guardias civiles 
Que prestaron este servicio, y lo hago 
Público para estimulo de las autoridades 
locales.

Palma 20 de abril de 1876.—Felipe 
Pmgdorfila.

Núm. 2420.
D1PUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

tendrán derecho de prioridad los li- { del citado mes de junio y deberán
cenciados del ejército y armada y usarse con los de 5 y 10 céntimos en 
sus viudas, como también las huér- . los servicios que determina el decre- 
fanas de militares ó voluntarios muer-' to de 2. de octubre de 1873, y en los 
tos en campaña ó por consecuencias ¡ que han de seguir sujetos al recargo 
de heridas recibidas en acción de : del 50 por 100.

periódico oficial á los fines que se i efectos que no tienen designación de 
' año, en cuyo caso se encuentran losespresan. i

Palma 19 abril de 1876.—El Jefe i 
económico, Luis Martínez deHervás.

Núm. 2422.
- Estancadas.— La Dirección gene
ral de Rentas estancadas me ha co-

; municado la siguiente circular.
DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.
MilaC?nn^ P01* ^necimiento de don j Circular.—Papel de Pagos al 
Miguel Rigo y Ciar la plaza de Ar-; t b
Quitecto de esta provincia, dotada j c ‘ 
c°n el sueldo anual de tres mil qui- ¿ 
Dientas pesetas, y la indemnización 
do diez pesetas diarias en las salidas 
de su domicilio oficial por asuntos del 
servicio; la Excma. Diputación pro
uncial en sesión de ayer acordó pu-

Es-

que esta circular comprende, ex
cepto el papel de Pagos al Estado, 
dispondrá V. S. se publique desde 
luego en el Boletín oficial de esa 
provincia el anuncio que sobre el 
servicio de que se trata aparece en 
la Gaceta de hoy, cuidando de remi
tir á este Centro antes de finalizar el 
presente mes, un ejemplar del nú
mero en que se haya insertado di
cho anuncio.

Habiendo de continuar el cange 
de papel de Pagos al Estado, la Di
rección encarga á V. S. adopte las

te el citado mes de junio.

—T,"',, ,, , „ ' medidas oportunas para que las ope-Sellos sueltos para documentos de raciones que con tal motivo han de 1
11 r0/ ~ 'practicarse, se ajusten á lo manda-1

Idem para opeiaciones de^sa. en circulares de 4 de diciembre 
Idem de comunicaciones excepto de 9 de .uHo y , o de dicjem_ 

bre de 1875, á las que se dará tam-los de 1 y 2 céntimos.
Idem del impuesto de guerra.

“llcar dicha vacante en la Gaceta do j «En circular fecha 7 de marzo úl- 
Madrid y en el Boletin oficial de es- i timo se participó á V. S. que con la 

provincia áfin deque en el plazo ¡ posible brevedad so habían de reti- 
ae 30 días contados desde la inser- * rar de la venta varios efectos de los

«En circular fecha 7 de marzo úl-
bien publicidad por medio del Bole
tín en la parte de que los particula
res deben tener conocimiento.

Del recibo de la presente y de 
quedar en cumplir cuanto en la mis-

Por consecuencia de la autoriza
ción que á los particulares concede 
dicha Real orden para que puedan 
utilizar los sobrantes que en su poder 
tengan durante el primer mes en 
que circulen los sellos de nueva 
emisión, quedará reducido el cange 
á los sellos sueltos que resulten en los 
estancos y espendedurias que hayan 
satisfecho su valor al contado.

Habiendo de continuar el cange 
de papel de pagos al Estado se ajus
tarán las operaciones que con tal 
motivo hayan de practicarse á las 
formalidades establecidas en circu
lares de 4 de diciembre de 1874, 9 
de julio y l.° de diciembre de 1875 

i de las cuales se darán por las Admi
nistraciones económicas conocimien
to al público en la parte que le inte
resa.

Madrid 6 de abril de 1876.—El Di
rector general, José Rivero.

En su consecuencia, el dia 31 de 
■ mayo próximo se practicará un mi-

M.C.D. 2022
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nucioso y detenido recuento de los 
efectos que retirándose de la circu
lación obren en poder de los Depo
sitarios de la empresa del timbre en 
esta capital y subalternas de la pro
vincia con asistencia del Alcalde po
pular y Administradores de los par
tidos de Menorca é Ibiza y subalter
nas con intervención del secretario 
del Ayuntamiento.

Antes de proceder al recuento se 
contarán por los respectivos encar
gados de los Depositarios y á presen
cia de las personas ya citadas las 
cuentas de los efectos que caducan 
con objeto de deducir las existencias 
que en dicho dia resultan consignán
dose estas en el acta que ai efecto 
deberá levantarse.

El cange deberá tener efecto en 
esta capital en el estanco del Borne 
todos los días desde las nueve de la 
mañana hasta las dos de la tarde, 
desde el L° al 30 inclusive de junio 
próximo, y en los demás puntos has
ta el 20 en el que designen los Admi
nistradores subalternos y deposita
rios.

Todos los efectos que por los par
ticulares se presenten al cange, de
berán llevar el nombre y rúbrica del 
interesado, con una nota en que se 
haga constar su domicilio, número 
y fecha de su cédula personal que 
exhibirá el encargado de cangear. 
Los sellos sueltos que se presenten 
con igual objeto se pegarán con se
paración de clases y precios en ho
jas de papel blanco, en las que se 
harán constar los mismos requisitos. 
También será potestativo en el en
cargado de verificar el cange, adop
tar las precauciones racionales que 
estime necesarias, para asegurarse 
y garantirla personalidad de los que 
presenten efectos, con el fin de que 
si resultaren ilegítimos, puedan ser 
sometidos los defraudadores á la ac
ción de los tribunales.

Si por alguna corporación se pre
sentasen efectos al cange, se estam
pará el timbre que la misma acos
tumbre á usar, poniendo también el 
suyo la espendeduria que cambie, y 
en su defecto la firma y rúbrica del 
encargado de ella.

Los efectos cuyo valor haya sido 
satisfecho al contado por los estan
queros, se cambiarán en los mismos 
puntos que para el público se desig
ne, haciendo constar el número del 
estanco y el nombre del interesado.

Lo qué he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia 
para su debida publicidad y en cum
plimiento de la citada circular de 
7 de los corrientes.

Palma 19 abril de 1876.—El Jefe 
económico Luis Martínez do Hervás. 

Num. 2423.
FERRO CARRILES DE MALLORCA.

La Comisión mixta nombrada por las 
Compañías «Ferro-carril de Mallorca» y 
«Ferro-carriles del Cedro y Sud-Este 
de Mallorca» para llevar á efecto la fusión 
de las dos sociedades y establecer los 
Estatutos por los cuales ha de regirse la 
nueva Compañía que se titulara «de los 
Ferro-carriles de Mallorca» en cumpli
miento de lo prescrito en la base 7.a de 
las acordadas por ambas Compañías á 
dicho fin, convoca á Junta general de 
los accionistas de una y otra, que tendrá

lugar en el Oratorio de Montesion el dia 
30 del actual á las 4 de la tarde, para 
proceder al nombramiento de doce Ad
ministradores que han de componer la 
Junta Administrativa de la nueva Socie
dad, tres suplentes, y una Comisión 
Inspectora compuesta de cinco accionis
tas. con arreglo á los Estatutos adop
tados.

Los accionistas que quieran concur
rir á la Junta, se servirán lomar papele
ta de asistencia antes del dia 29 en la 
Secretaría de la Compañía fusionada á 
que respectivamente pertenezcan, depo
sitando los del «Ferro-carril de Mallorca» 
los títulos de sus acciones, de confor
midad con lo prescrito en sus Estatutos, 
cuyas reglas referentes á la celebración 
de sus Juntas generales, deben obser
varse en la extraordinaria que ha de 
reunirse en virtud de esta convocatoria, 
según lo establecido en la 7.a de las ba
ses sobre las cuales se ha realizado la 
fusión.

La Comisión suplica la asistencia, á 
fin de que, con el nombramiento de la 
Junta Administrativa, pueda quedar es
tablecida la Administración de la nue
va Compañía en beneficio de la misma. 
Palma 20 de Abril de 1876.—El Presi
dente, Antonio María Sbert.—Por acuer
do de la Comisión, Jaime Sancho se
cretario.

MIlNISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de San Antonio 
Abad contra el acuerdo de la Comi
sión provincial relativo al examen 
de cuentas, la Sección de Goberna
ción de aquel alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso de alzada promo
vido por el Ayuntamiento de San An
tonio Abad contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de las islas Ba 
leares, referente al exámen de las 
cuentas de 1871-72 por personas no 
pertenecientes á la Junta municipal.

De su exámen resulta que consti
tuida la Junta municipal, nombró 
para examinar las cuentas de 1871-72 
la Comisión á que se refiere el ar
tículo 153 de la ley de 20 de agosto 
de ¡870; pero como de los indivi
duos de esta Comisión tan sólo dos 
supieran leer y escribir, aunque poco 
deseando proceder con la mayor 
exactitud posible en el desempeño 
de su cargo, determinaron que les 
auxiliara en sus trabajos D. Juan 
Riera, personado su confianza.

Opusiéronse el Alcalde y Secrtúa- 
rio del Ayuntamiento, fundándose 
en que desempeñando el Secretario 
de la Municipalidad igual cargo en 
la Junta, según el art. 124 de la ley 
él era la única persona llamada á 
auxiliarlos, y nunca un individuo 
que no perteneciera á aquella.

Los interesados acudieron en al
zada ante la Comisión provincial, y 
esta, teniendo en cuenta que el arti
culo 153, ya citado, nada dice sobre 
el particular, ordenó al Ayuntamien
to que no pusiera obstáculo para 
que la Comisión se sirviera como 
auxiliar de la persona que estimara 
conveniente.

Contra este acuerdo acudió la 
Municipalidad en alzada ante V. E. 
apoyándose en las razones mismas 

que sirvieron de fundamento á su 
anterior acuerdo, y V. E. con estos 
antecedentes remitió el expediente á 
informe de la Sección.

Para resolver la cuestión que se 
ventila, estima ésta necesario hacer 
presente á V. E, que el párrafo ter
cero del ya mencionado art. 153 
previene que durante los 15 dias que 
precedan á la reunión de la Junta, 
estarán las cuentas de manifiesto en 
la Secretaria, y cualquier vecino 
puede examinarlas y formular por 
escrito sus observaciones, que se
rán comunicadas á Junta.

Muestra esta disposición que las 
cuentas municipales no son asunto 
reservado de que tan sólo puedan 
conocer los Ayuntamientos, ó cuan
do mas las Juntas municipales; son, 
por el contrario, públicas, é intere
sando á ios vecinos en general, pue
den ser examinadas por todos y ca
da uno de ellos.

Ahora bien: con arreglo al pár
rafo segundo de este artículo la Jun
ta debe nombrar una Comisión de su 
seno que emita dictámen sobre las 
cuentas, y nada dice de las personas 
á quien haya de pedir auxilio. Cuan
do las condiciones especiales de la 
localidad hagan, como en el caso 
presente que la mayoría de los indi
viduos que formen la Comisión no 
sepa leer ni escribir, si el exámen de 
las cuentas ha de ser tan escrupulo
so como la ley quiere, nada de ex
traño tiene que asesore de personas 
de su confianza, tan sólo por el efec
to de redactar su dictámen, mucho 
más tratándose de un asunto que 
debe ser conocido; sin que por esto 
tales personas hayan de asistir á las 
sesiones de la Junta, ni ménos in
tervenir en sus acuerdos.

Y no se diga que con arreglo al 
art. 124 el Secretario del Ayunta
miento lo será también de la Junta 
municipal, pues en el caSo presente 
nadie le ha negado aquel carácter, 
con el que sin duda autorizó la se
sión; y por otra parte, ese precepto 
no significa que sea también Secre
tario de la Comisión, pue- esta se 
nombra del seno de la Junta, y si lo 
estima necesario elegirá su Presi
dente y Secretario particular.

Aqui terminada la Sección su in
formé, si no encontrara en el expe
diente una solicitud en que varios 
vecinos del distrito de San Antonio 
pidieron al Gobernador se sirviera 
ordenar que los Ayuntamientos que 
se sucedieron desde 1869-70 rindan 
sus cuentas en la forma que previene 
la ley. Y ademas un acuerdo en que 
la Comisión provincial ordena al Al
calde que se formen las cuentas que 
hayan dejado de rendirse y se remi 
tan á aquel Cuerpo, á los efectos 
oportunos.

Como quiera que el recurso de al
zada. no se refiere á este acuerdo, la 
Sección no se cree autorizada para 
examinarle detenidamente; pero sin 
embargo, hará notar que cuando se 
trate de cuentas correspondientes á 

' los años económicos posteriores á 
la época en ^juc empezó á regirla 
ley municipal de 20 de agosto de 

í 1870, quedan definitivamente apro 
¡ badas con arreglo á su art. 156, si 
' obtienen el voto de la mayoría ó ha
ya protestas por infracción de ley ó 
malversación de fondos.

Hecha esta indicación, queV. E. 
utilizará si lo estima oportuno, la

Sección, refiriéndose tan sólo al 
asunto á que se contrae el recurso 
tiene la honra de proponer á V. e  
qne se sirva desestimarlo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V.S. muchos años* 
Madrid 29 de febrero do 1876.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de laá Baleares.

Remitido á informo del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayutamiento de San
ta Brígida contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial que le denegó 
la rebaja que solicitaba del cupo pa
ra contingente provincial, la Sec
ción de Gobernación do dicho Con
sejo, en 4 de febrero último, emitió 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Santa Brígida, reputando excesiva la 
cuota de 5.573 pesetas que lo fué re
partida por gastos provinciales en el 
corriente ejércicio económico, pi
dió á la Comisión provincial de Ca
narias una rebaja que le permitiese 
cubrir con holgura las atenciones 
del municipio; mas como la Comisión 
desestimase tal solicitud, se ha al
zado la municipalidad para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E.

Los fundamentos que invoca la 
Corporación reclamante consisten 
principalmente en la escasez de me
dios con que cuenta para satisfacer 
las obligaciones del Municipio, re
ducidos al repartimiento general y 
el impuesto de consumos, que en 
junto producen un ingreso de 9.140 
pesetas, y examinando lo preceptua
do en el art. 81 de la ley Provincial, 
le parece increible que no se haya 
fijado limite á las provincias para 
los repartimientos que en virtud de 
aquella disposición pueden girar so
bre los pueblos.

Ninguna limitación existe, con 
efecto, en la referida ley, ni tam
poco la hay en la Municipal para los 
repartimientos generales que pue
den utilizar los Ayuntamientos para 
los* servicios que les están encomen
dados.

Las leyes y decretos que han au
torizado los presupuestos generales 
del Estado desde el año económico 
de 1872 73 han restringido sin em
bargo las facultades de las Corpora
ciones municipales y han estableci
do el tipo máximo que por aquel 
concepto pueden exigir sobre la ri
queza territorial; pero como no se 
ha dispuesto cosa alguna respeto de 
los repartimientos provinciales, hay 
que atacar la ley tal como existe; 
por lo que la Sección opina que pro
cede desestimar el recurso inter
puesto.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G. con el preinserto dictámen 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digoá V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de marzo de 1876.—Reme
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Canarias.
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MINISTERIO d e  f o me n t o .
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Habiendo desaparecido 
felizmente las causas que motivaron 
la suspensión de los plazos fatales é 
improrogables en la tramitación de 
losPexpedientcs de minas en las pro
vincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Ala
va, Navarra y Burgos; S. M. el Rey 
■q ’ i). G.) ha" tenido á bien alzar la 

■ expresada suspensión, acordada por 
■ órdenes del Gobierno de la Repúbli

ca de fecha de 29 de noviembre de 
1873 y I.° de enero de 1874, y de- 

1 clarar en su virtud en toda su fuer-
• za y vigor, desde i.°de mayo pró-
■ ximo las prescipciones referentes al
. particular.। De Real orden lo comunico á V. I. 
- para su inteligencia y efectos consi
- guientos. Dios guarde á V. I. muchos
- años. Madrid M de marzo de 1876.
) —C. Toro no.—Sr. Director general

de Agricultura, Industria y Comercio.
J (Gacela del 30 de marzo?)
i

l MINISTERIO DE FOMENTO.

- , REALES ORDENES.

> limo. Sr.: Para constituir el Tri- 
i cuñal que ha de juzgar los ejerci

cios de oposición á las cátedras de
1 Ampliación del Derecho civil y Có- 
. digos españoles, vacantes en las Uni- 
i versidades de Granada, Oviedo y
i Santiago, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha
:• tenido á bien nombrar Presidente á 
r D. Vicente de la Fuente, Consejero 
- de Instrucción pública, y Vocales á
- D. Antonio Rodríguez de Cepeda,
i D. Mariano Ripollés y Baranda y don 
) Domingo Alcalde y Prieto, Catedrá- 
- ticos de la Facultad en las Universi- 
, dadesde Valencia, Salamanca y Za- 
i fagoza respectivameate; á I). Sabi- 
i no Herrero, autor de obras, y á don 
3 Felipe González Vallarino y D. Vi
- cente Olivares Rice, Doctores de la 

Facultad.
3 De Real orden lo digo á V. I. para 
- su inteligencia y demas efectos. Dios
5 guarde á V. 1. muchos años. Ma-
- drid 10 de marzo de 1876.—C. To-
i reno.—Sr. Director general de Ins-
- huccion pública.

- limo. Sr.: En vista de las razones 
5 expuestas por los Vocales natos del
) Jurado de la Exposición de Bellas
- Artes, en nombre de varios artistas
* Que han do presentar obras para la
- misma, y muy especialmente por el
l retrasó que hayan podido sufrir las

Que se remitan*de provincias ácau- 
3 sa de la paralización de los trenes de 
3 ^ercancias, ocasionada pop los mo 
/ ^mientos de tropa indispensables en 
; ^stos días, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha
- tenido á bien prorogar hasta el 23
- del corriente el plazo de recepción 

de obras para la expresada Exposi- 
y Cl°n; disponiendo al mismo tiempo
3 Que la elección de los demas vocales
I Que han (le completar el Jurado se 

orifique al (Ha siguiente^í en el lo
1 aiQuese designe préviamente. Es
• ¡winism ' la voluntad de S. M. que 
* ^J^uguracion de la Exposición,
- enalada para el dia L° del próximo 

ues de abril, se traslade al 8 del mis- 
no, como consecuencia de la próro- 
obr^nceili<1a Para la aflrnision (lc las

Real orden lo digo á V. I. para

su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid U de marzo de 1876.—C. To- 
reno.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

(Gaceta del 15 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por 1). Justo Ibañez con
tra un acuerdo de esa Diputación 
provincial, confirmatorio de otro 
del Ayuntamiento Pamplona que im
puso el 5 por 100, como arbitrio, so
bre el valor del tabaco habano que 
introdujese para su venta el intere
sado, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo ha emitido con fecha 
21 de diciembre último el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el adjunto expediente pro
movido por D. Justo Ibañez contra 
un acuerdo de la Diputación provin
cial de Navarra, relativo á un arbi
trio impuesto por el Ayuntamiento 
de la capital sobre el tabaco.

Acudió el interesado al Ayuta- 
miento exponiendo que se le habían 
exigido 2 pesetas por kilogramo de 
tabaco labrado, y una peseta por el 
de picadura: que aparte de conside
rar excesivos tales derechos, debía 
hacer presente que era el único ex
pendedor en la población que estaba 
matriculado, por lo cual pagaba la 
contribución directa al Estado, im
portante 360 pesetas, según docu
mento adjunto.

Añadió que suprimida la venta 
de tabacos en toda la Península, las 
existencias que á la sazón tuviera, 
por las cuales habría de pagar tan 
crecidos derechos, debia trasporlar- 
las á otro punto con grave perjuicio 
de sus intereses; por estas y otras 
consideraciones que expuso pidió 
que se relevara del pago de dichos 
derechos, ó cuando ménos que se le 
rebajasen en lo posible, con lo de
más que resulta de la súplica de su 
solicitud.

Informando la Comisión de Ha
cienda del Ayuntamiento, dijo que 
si bien el tabaco habano nada ha
bía pagado hasta entonces, era el 
articulo que por su Índole estaba 
llamado á sufrir algún recargo en 
el pago de los derechos de consu
mos, no considerando atendible la 
razón expuesta por el interesado de 
pagar una contribución al Estado, 
pues no seria equitativo que mién- 
tras los artículos de primera necesi
dad pagaban el impuesto correspon
diente, según su clase, el tabaco ha
bano, articulo puramente de lujo y 
de regalo, se reputase exento de 
contribuir á levantar las cargas mu
nicipales. Fue, pues, de parecer que 
no se podía acceder á lo solicitado.

Resuelto de conformidad por el 
Ayuntamiento, acudió el interesado 
en alza(ki á la Dipulacio.s provincial 
exponiendo, entre otras coaas, que 
la contribución de consumos sufrió 
una importante modifiacion respec
to de los géneros ultramarinos en 

I virtud del Real decreto de 27 de no
viembre de 1862, en el que se dis
puso que desde 1.° de enero do 1863 
cesase en las poblaciones del inte

rior la cobranza de los derechos que, 
á título de consumos y recargos 
provinciales y municipales, grava
ban á su entrada los géneros ultra
marinos: que tal exención estaba 
asimismo prescrita por el Real de
creto de 20 de abril de 1866 sobre 
introducción y venta do tabacos de 
Cuba y Puerto-Rico, disponiéndose 
en el mismo que tales articules cir
cularían libremente por todo el ter
ritorio de la Península ó Islas Ba
leares.

Añadió que el impuesto do con
sumos acordado por el Ayuntamien
to de Pamplona era abiertamente 
contrario á las disposiciones citadas, 
viniendo además á obligar al recur
rente á satisfacer dos voces una mis
ma contribución contra todo princi
pio do legalidad.

Por estas y otras consideraciones, 
concluyó pidiendo que se revocara 
el acuerdo del Ayuntamiento, decla
rando que la introducción del taba
co en dicha ciudad no estaba sujeta 
al impuesto de consumos ni á nin
guna otra carga provincial ni muni
cipal.

Desestimada la instancia, se. alzó 
el recurrente para ante el Ministe
rio del digno cargo de V. E., esfor
zando las razones expuestas en los 
anteriores escritos: en consecuen
cia, se pasaron los antecedentes á in
forme de la Sección.

La ley municipal, al hablar de 
los presupuestos municipales, dice 
en su art. 129 cuáles serán sus in
gresos, contándose entre estos, se
gún el caso 2.° del mismo articulo, 
«arbitrios ó impuestos municipales 
sobre determinados servicios, obras 
é industrias y demás que enumera.» 
El art. 130 prescríbelas reglas que 
se han de observar para el cum
plimiento del caso 2.° que se acaba 
de citar.

Conforme con estas disposiciones, 
acordó el Ayuntamiento de Pámplo- 
na imponer á D. Juan Ibañez un 
arbitrio como expendedor de tabaco 
habano; medida contra la cual in
terpuso el interesado diversas re
clamaciones, ya suponiendo que era 
ilegal, ya calificando de excesiva la 
cuota que le impuso.

Prescindiendo del segundo extre
mo de esta reclamación, una vez 
que el interesado no la ha fundado 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, aduciendo las pruebas 
necesarias para su justificación se
gún exige la. ley, es evidente la fa
cultad con que el Ayuntamiento de 
Pamplona impuso el arbitrio á (¡ue 
se aludo, sin que por ello pueda de
cirse que el recurrente pagaba dos 
contribuciones por un mismo con
cepto. Una y otra contribución son 
enteramente distintas, y distintos 
asimismo su objeto y aplicación, por 
mas que la industria que á la sazón 
ejercía D. Justo Ibañez fuera la base 
de ambas.

Si, pues, el Ayuntamiento hizo 
uso, como queda dicho, de una fa
cultad que le atribuye la ley, y en 
el ejercicio de esta facultad no se 
ha hecho constar que haya cometi
do exceso, es improcedente la recia- 
cion producida contra el acuerdo de 
la Diputación provincial de Navar
ra, confirmatorio del Ayuntamiento 
de Pamplona.

Por ello entiende la Sección que 
no procede estimar el recurso áque

O 
el espediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del adjunto expedien
te de referencia á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de febrero de 
1876.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Na
varra.

(Gacela del 11 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por 1). Antonio Espinosa y Martin Bui- 
trago, vecino de Villarrubia da los Ojos, 
contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial referente al arbitrio de pesas y 
medidas en el ejercicio económico de 
1868 á 69, la sección de Gobernación de 
dicho Consejo, en 4 de febrero último, 
omitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: I). Antonio Espinosa y 
Martin Buitrago, vecino de Villarrubia 
de los Ojos, recurre al Ministerio del 
digno cargo de V. E. en alzada del acuer
do de la Comisión provincial de Ciudad- 
Real, que desestimó la instancia en que 
el interesado solicitó que se dejase sin 
efecto el acuerdo de aquel Ayuntamien
to en virtud del cual se le exigía con 
apremio la cantidad de 5.333 rs. 89 cén
timos como rematante que fué del arbi
trio de pesas y medidas en el ejercicio 
económico de 1868 á 69,

Se queja el interesado de que tales 
procedimientos se sigan sin que para 
ello exista documento alguno en que la 
corporación municipal pueda fundar su 
creencia de que el precio del remate fué 
de 41.200 rs., en vez de los 37.000 y 
pico en que el recurrente afirma que se 
adjudicó el servicio.

El Ayuntamiento en sus diferentes in
formes manifiesta que, en efecto, los ex
pedientes del arriendo del arbitrio y 
apremio contra el adjudicatario habían 
desaparecido de la Secretaria de ia cor
poración; pero que por una instancia del 
interesado que en la misma existía, ori
ginal, y por la partida de ingreso que fi
guraba en el presupuesto municipal de 
aquel año, de que se acompaña certifica
ción en forma, se comprobaba la certeza 
de la cifra de 41.200 rs.

Ei gobernador, por su parlo, al elevar 
el presente recurso, opina en su extenso 

; y razonado informe que procede confir
mar ei acuerdo de la Comisión provincial 
contra que se reclama.

La sección, evacuando la consulta que 
de Real orden se le tiene pedida, halla 
méritos co el expediente para estimar en 
su lugar la reclamación que se hace á 
D. Antonio Espinosa.

Una vez depurado por el presupuesto 
í del ;.ño correspondiente que la cantidad 
cu que se remató el servició fué la de 
41.200 rs., y no la que el reclamante 
afirma con referencia al mismo presu
puesto, y conformes ambas parles con
tratantes en que las sumas entregadas á 
cuenta ascendían á 35.866 rs., es evi
dente que la que resta D. Antonio Espi
nosa consista en 5.334.

Extraño es, en verdad, que asi el 
Ayuntamiento como el adjudicatario del 
servicio se apoyen en el dato del presu
puesto con tan notable diferencia en sus
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apreciaciones; pero siendo este el único 
medio de comprobación á falta de los ex
pedientes que se relacionan con el ex
presado servicio, y apareciendo de la 
certificación expedida por el secretario 
de h Municipalidad que la partida con
signada fué la de 4.120 escudos, debe 
estarse á lo que de ella resulta para la 
liquidación del contrato, sin perjuicio de 
las acciones que correspondan á D. An
tonio Espinosa para reclamar por la via 
contenciosa del fallo de la Comisión pro- 
viocial que causó estado, si se conside
ra lastimado en su derecho, con arreglo 
á lo dispuesoto en el art. 51 de la ley 
provincial.

Entiende, por tanto, la sección:
Que procede desestimar el recurso in

terpuesto.»
Y conformándose S. M. el Rey (que 

Dios guarde) con el preioscrto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden ¡o digo á V. S. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
marzo de 1876.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Ciudad-Real.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Armada Pereira contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial que 
revocó otro del Ayuntamiento de Orti- 
gueira por el que se concedió permiso al 
recurrente para edificar en unos terrenos 
del puerto de Cariño, la sección de Go
bernación de dicho Consejo ha emitido 
sobre este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Del adjunto expedien
te, remitido á informe de esta sección 
con Real orden de 31 de diciembre úl
timo, resulta que D. José Armada y Pe- 
reira, vecino del puerto de Cariño, dis
trito municipal de Ortigueira, provincia 
de la Coruña, solicitó de aquel Ayunta
miento la fijación de limites para la cons
trucción del edificio que había proyecta
do en un terreno que dijo ser de su pro
piedad, contiguo á su casa-habitacion, y 
señalamiento que tuvo efecto por acuer
do de la Municipalidad de 18 de mayo de 
1875, de conformidad con lo propuesto 
por la comisión de ornato.

A arios vecinos del mismo pueblo re
currieron al alcalde oponiéndose á la eje
cución de la obra, porque consideraban 
comunal y de tránsito público el terreno 
que se pretendía utilizar, reputándose 
uno délos reclamantes con mejor dere
cho para obtenerlo por haberlo solicitado 
con anterioridad.

La misma comisión de ornato, ocu
pándose nuevamente en el asunto, expu
so en 26 de setiembre siguiente que el 
terreno de que se trata estaba llamado á 
ser plaza pública y término de la carre
tera del Ferrol; y que habiendo excita
do á I). José Armada á justificar la pro
piedad del terreno, y contestando que no 
tenia documento alguno, era de parecer 
que debia impedírsele la edificación y 
hacer retirar los materiales allí aco
piados.

Acordado asi por el Ayuntamiento en 
sesión de 19 de octubre, apeló de tal 
providencia el interesado para ante la 
Comisión provincial, resoviendoesta que 
el asunto era déla competencia de la Mu
nicipalidad, y que su primer acuerdo de

' bia mantenerse.
Posteriormente la expresada comisión, 

con presencia de la apelación interpues
ta por los vecinos reclamantes, de lo ex
puesto por D. José Armada y de lo infor
mado por el Ayuntamiento, revocó el 

acuerdo que antes había mantenido, y 
previno que Armada se abstuviese de 
hacer obra alguna en aquel terreno. De 
este fallo se alza el interesado para an
te el Ministerio del digno cargo de V. E., 
invocando sus derechos de propiedad y 
negando á la Comisión provincial com
petencia para entender en el asunto.

Con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 161 de la ley municipal, las Comi
siones provinciales pueden conocer en 
recurso de alzada de los acuerdos délos 
Ayuntamientos que, aunque adoptados 
dentro de su competencia, hubiesen in
fringido algunas de las disposiciones de 
k referida ley ú otras especiales.

La resolución que en este caso se 
adopte debe ser fundada con expresión 
de las disposiciones legales á ella refe
rentes, según lo determinado en el artí
culo 164 de la misma ley.

La Comisión provincial de la Coruña, 
al dictar la providencia de que se apela 
no citó disp isiciou alguna infringida; 
mas si en efecto hubo trasgresion, se es
ta en el caso de señalarla y resolver en 
justicia lo que proceda.

En concepto de la sección solo podia 
utilizar D. José Armada el terreno de 
que se trata en dos sentidos: por ser de 
su propiedad, ó como sobrante de la via 
pública.

En el primer caso debió recurrir á los 
Tribunales contra la providencia dene
gatoria del Ayuntamiento, si le inferia 
algún perjuicio en sus derechos civiles, 
en virtud de lo prescrito en el art. 161 
de la ley municipal.

En el segundo, esto es, de ser el ter
reno sobrante de la via pública, tenia que 
proceder la alineación de la calle ó pla
za contiguas; y una vez deslindado lo 
que podia cederse al dominio particular, 
hubiera sido conveniente anunciar la 
venta en pública subasta prévia tasación, 
á semejenza de lo ordenado para las fin
cas del caudal de Propios por Real de
creto de 28 de setiembre de 1849, á me
nos que por las proporciones y circuns
tancias del terreno se considerase aplica
ble la ley de parcelas.

La cesión gratuita que D. José Arma
da pretendió del terreno, cuyo valor se 
calcula por la comisión de ornato en 
unos 7 ú 8.000 rs., era de todo punto 
contraria á la regla 1.a del art. 80 de lo 
ley municipal, que solo permite la ena
jenación de los terrenos sobrantes de la 
via pública mediante venta, lo cual pre
supone pago del justo precio.

No resulta, por otra parte, que tal ter
reno fuese verdadero sobrante, existien
do mas bien indicios de que correspon
diese al común de vecinos.

Por ello, y mientras el apelante no 
pruebe ante los Tribunales que le per
tenece la propiedad de que se trata, la 
presunción de derecho está en favor del 
municipio, según lo aseverado por los 
que protestaron de semejante enajena
ción, correspondiendo á la Administra
ción pública conservar el estado pose
sorio tal como de antiguo existe, hasta 
que por sentencia de los Tribunales ó 
por ser innecesario para el servicio pú
blico, se dé otro destino al expresado 
sitio.

Quina, por tanto, la sección:
Que procede desestimar el recurso in

terpuesto.»
Y conformándose S. M. el Rey (que 

Dios guarde) con el preinserto dictámen, 
se ha servido disponer como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. par su 
conocimiento y demas efectos, con de
volución del adjunto expediente de re

ferencia, á los fiues consiguientes. Ma
drid 8 de marzo de 1876. —Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de la Coruña.

ANUNCIOS.

PRONTUARIO
DE LA

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta a S. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección general sobre la 
conveniencia de que se determine la for
ma en que debe reintegrarse á la Ha
cienda el importe del papel sellado que 
en los testamentos, escrituras matrices, 
sus correspondientes copias y demas do
cumentos sujetos á dicho impuesto de
jó de usarse en las provincias de Catalu
ña durante la insurrección carlista; y en 
vista de lo propuesto por V. E., oido el 
parecer del Ministerio de Gracia y Jus
ticia y de acuerdo con informado por la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, S. M. se ha servido 
disponer:

l .° Que en los documentos otorga
dos con anterioridad al L° de mayo de 
1874, en que la empresa del Timbre se 
hizo cargo de los valores de la renta, de
berá reintegrarse el importe del papel 
sellado en que aquellos debieron exten
derse en sellos del impuesto de guerra, 
los que se unirán al documento de su 
referencia, inutilizándolos en debida 
forma.

2 .° Que desde la expresada fecha 
hasta la de 30 de junio del mismo año 
de 1874 se verifique dicho reintegro en 
papel de pagos al Estado, teniendo en 
cuenta que deberán adherirse al mismo 
tantos sellos del impuesto de guerra co
mo pliegos de papel debieran emplearse 
en el documento ó documentos que se 
reintegren.

3 .a Qne de todos los otorgados con 
posterioridad á la última de las fechas 
citadas, el reintegro se verifique unien
do á cada pliego un sello suelto de pó
lizas de seguros, títulos y acciones de 
Banco, en equivalencia del importe del 
papel en que debió extenderse el docu
mento.

Y 4.° Que los notarios, autoridades 
y funcionarios no deberán admitir do
cumento alguno que no se halle reinte
grado en la forma que se previene, cui
dando á la vez de hacer constar por no
ta en el documento respectivo la fecha 
del reintegro y clase de efectos en que 
tenga lugar.

De Real orden lo digo á V. E., para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
marzo de 1876.—Salaverria.—Sr. Di
rector general de Rentas Estancadas.

^Gaceta del 31 de marzo

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Oficial 
de la de segundos del Ministerio de 
Fomento, á D. Benito Soriano y Mu- 
rillo.

Dado en Palacio á doce de febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipode Llano.

(Gaceta del 16 de febrero.')

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con modelos y formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los 
alcaldes, ayuntamientos, sus secretarios, 
juntas locales de enseñanza y maestros de 
instrucción primaria; publicado por prime
ra vez bajo los auspicios y dirección del 
Excmo. é limo. Sr. D. Celestino Mas y 
Abad, y recomendada su adquisición á los 

1 ayuntamientos, con abono en sus presu
puestos, por Real órden de 24 de setiem
bre de 1866. 2.a edición arreglada á las 
vigentes disposiciones, y mejorada con mas 
de sesenti expedientes completos, tan úti- 

: les como necesarios, por D. Eusebio Frei- 
¡ xa y Rabasó, Jefe honorario de adminis- 
- traeion civil; Secretario cesante de varios 
; Ayuntamientos de capitales de provincia; 

primer Jefe de Negociado que ha sido du
rante muchos años de la secretaria del de 
Madrid; Gobernador electo, y autor de va
rias obras administrativas y literarias.

Con dicto i tes econó mica s.
Esta obra, cuyas dimensiones no es fá

cil calcular, áun teniendo, gomo tiene su 
autor, casi concluidos todos los trabajos 
por haberse propuesto que sea completísi
ma, puede asegurarse que excederá de mil 
páginas.

Se publicará por entregas de 208 pá
ginas en 4.°, costando cada una en Madrid 
y provincias 10 rs., pagados anticipada
mente.

A los suscritores que remitan en libran- 
i zas del Giro mutuo ó en letra de fácil co

bro 10 pesetas al avisar la suscricion, se 
les enviará certificada, toda de una vez, 
tan pronto como se termino la impresioo.

Publicada la obra por completo, costará 
60 rs. en Madrid y 64 en provincias.

Los libreros pueden hacer proposicio
nes para la adquisición de ejemplares por 
su cuenta, y se les contestará á vuelta de 
correo.

La correspondencia deberá dirigirse á 
D. José Férnandez y Martínez, Adminis
trador, y oficial de la Secretaria del Ayun
tamiento.—Madrid.

Conocida, como es, la escrupulosidad 
con que el Sr. Freixa ha llenado siempre 
los compromisos contraídos con sus suscri
tores en cuantas obras ba dado á luz, juz
go innecesario afirmar que la producción 
que se anuncia en el presente prospecto, 
será servida á los abonados en el más bre
ve término posible, y que, por ningún con
cepto, por nada del mundo, han de perder 
su dinero los que me lo envíen en pago del 
todo ó de parte del Prontuario, como ha 
sucedido desgraciadamente con otras per
sonas que, tras de ofertas pomposas, de 
mentidas seguridades y de encomios pro
pios exajeradus, han suspendido, si bao 
¡legado á empezarlas, las obras que anun
ciaban, después de embolsirse indignamen
te el importe recibido de suscríciooes. O011 
Eusebio Freixa tiene un nombre tan bien 
reputado como perfectamente conocido, y 
no dará lugar nunca á que se extinga un 
solo momento la confianza que ha mereci
do en todas ocasiones de cuantos le han tia* 
lado y le conocen, porque sabe y qui®re 
cumplir sus ofrecimientos con el interés y 
la escrupulosidad que tiene acreditada.

Réstame encarecer que se dé la 
circulación posible á este prospecto. J01 
Fernandez y Martínez.

PALMA.—Imprenta de Gelabert.
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